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Sinda 4e Svaorlpcffln 
Paffíoilitjres

Dentro y fuera de • 
ia Capital

Pesetas

Por un mes .......... h oo

Por tres meses ....... 33 oo

Hot seis meses ....... 66

Por un año ........ ría‘«o
Número suelto; i puts.

Hasta tres meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Se suscribe en la intervención de la
Provincial. E1 cobro de la susenpción es
se ate.nderán las suscripciones que vayan . .
pone debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medre de li
branza del Tesoro. Giro Posta! o letra de fácil cobro.

(rebierno Civil de là 
Provincia

CIRCLLAK
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(iiigieiie y .2an»dad Veterinaria)

Pabiéndose presentado la epizootia 
fit frota •? aftosa, c nocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeda, en el 
tañado fie la estxície bovina, exis
tent-? en 01 término municipal de 
IGEÁ, este Gobierno Civil, a pro- 
puf?sfa do la Jefatura dei Servicio Fro 
vinci I i fie Ganaíléria, un cumph-

’.iidc en •?! aru-utienl dt? ¡o

íícntv Epizootias, ne.
■í fíe febrero rí? 1955 (R. O. Estado de 

a. !a (tdara- 1 
uiun víiciaí de .a -.'xis'encia de dicha | 
■'./ermedad.

Los animales enfermos se encuen- 
distint's cordales, señalándose como 1 

■ zona infecta’ las Navas, Carro y Car
ica vas. oorno zona sospechosa H ir- 
brías, ia Torre y Royo y Cerro Alt' . 
y como zona de Jn mu riza ció n. Tgee.

I.a.s m‘'-íi lo.s ad 'ptada.s son aisla- 
o’i'nr..- «le ¡O's animales enfermos >' 

- -s u? babiend" ti
o . r-a- ;?'i s 5^’s -’an i ios ■ m ¡ hj* ■ 
.’tóíc’^ps modifias, a propuesta d.? la 

Jefatura del Servicio fie Ganadería, 
so amplían a prohibí ci' n de sacar ga
nado rcceptible sin la autorización 
rcg'amcntana; fKsinfeccion de esta- 
bi'S V cordales; res*an*es medida.'’- 
.'•a Pita rilas roglamem arias.

Logroño, 9 de abril de 1958.
El Gobernaflor Civil

José Flor/a Arlstorena
555

niiniricrio ¿e la 
Gobernación

484
Circular número 334 de la Di

rección General de Seguridad so
bre la celebración de espectáculos 
taurinos.
Exemo. e limos Señores.: En Cir
cular de esta Dirección General 
número 321 de fecha 15 de junio 
de 1957, se interesaba el cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Orden de 5 de lebrero de 1908, ra
tificada po- las de 13 de junio de 
1928 y 28 de agosto de 1931, que 
prohíben la celebración de «capeas» 
y «corridas de loros» en calles¿,y

BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Logroño 

franqueo CP NCERTAIX) 26'2 

Se publica los Maride», Juéves y Sábados

Advertencia: ’.No se admitir-án, para su inserción, comunicaciones que no£2| 

vengan registradas dél Gobïi&rho Civil de la Provincia.

Wepósite Legal: LO. 1 - 13S8

E*celentísir»a D+pucaciOn 
adelantado ; por .anto só’o 

acompañadas de su im-

plazas públcas. Se recordaba tam
bién la observancia del artículo 14 
del Reglamento de Criadores de 
Toros de Lidia, que establece que 
no podrán venderse o cederse 
vaquillas y otras reses sino para li
diarse en solo festejo y apuntillán
dose aquéllas al final de él en el 
caso de no morir durante la lidia.

Por último se reiteró la exigen
cia del«evisado» del Sindicato de 
Ganadería, «Grupo de Ganaderos 
de 2.^ categoría», acreditativo de 
que las reses no han sido toreadas 
requisito encaminado a e\iitar acci
dentes y desgracias.

No oblante la aludida Circular la
realidad es que en numerosos pue
blos de distintas provincias se co
metieron en la pasada temporada 
baátaúí¿4iiíaccioncs.a lo dispucti- 
to, especialmsnte con ocasión de 
la’celeJración de becerradas, que 
degeneraron en «capeas», lidiándo
se ganado «no apto» y cometiéndo
se otro excesos, que desgraciada
mente, y en no pocas ocasiones, 
produjeron accidentes muy graves.

En su virtud de orden del Exemo- 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
reitero a V.V. E.E. y V.V. l.l. la 
imperiosa necesidad de que adop
ten eficaces medidas para evitar 
los anteriores hechos, aplicándose 
con todo rigor, y en la medida de 
sus facultades, saludables sancio
nes a las empresas u organizado
res de los mencionados espectácu
los y atoridades que los consientan.

Por los Gobernadores civiles se 
cuidará de la notificación de esta 
ircular a los Alcaldes de las dis

tintas localidades de cada provin- 
l cia. ,, ,, , ,

Lo digo a V.V. E.E. y a V.V. 1.1. 
nara su conocimiento y efectos-. 

Dios guarde a V.V. E.E y a V.V.
1.1. muchos años. &

Madrid 25 de marzo de I95ó. ti 
Director general, Carlos Arias.

Exemos. e limos. Sres Gober
nadores civiles, Jefes Superior • 
de Policía y Delegados del Cobier- 
no.
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Ayunlamiento
L ogrf'ño

edicto

SUBASTA DE OBRAS

En relación con el anuncio
497
de su-

basta do las obras ^d‘e adaptación de 
pabellón en la nueva Albóndiga mu- 
nicopal, para transportistas, se id- 
vierto que el plazo de presentación i

Las ley«s obligarán en a Pt^’finsuU, Islas adyacentes, Caivaji.'í 
y lerntorios de Africa sujetos, a - legislación peninsalttr a I-*s ▼órc 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra ücrsw. 
Se .t-ntien.de bocha la promulgación el día en que tenniña !a in- 
.>crcióo <le la ley mi el «-Bofetín Oficial del Estado».

de pliegos debe contarl a partir de 
■la publicación de» anuncio de la su
basta en el “Bclatín Oficial del Es
tado’ y no debe tomarse por tanto 
la fee'’a de publicación en • l de la 
'provincia para determinat'.i on del 
mismo.

Por ello se consideiará. rectificado 
er este sentido el anuncio que apa
reció inserto en el rereetido BOLETI 
OFICIAL de esta provincia, del día 
10 del presente mes.

Como quiera que el anuncio de 
subasta se hizo público en el “Bole
tín Oficial d’?l Fsfado” del día 7 de 
los corrientes, el p'aze ¡jara presen
tar pronosiciones caducará el 30 de 
este mismo mes, a las 12 horas.

Lo' que se hace púbhco uara gene
ra^ conocí mfcnto.

Logroño. l*de abril de 1968.
F1 Alca Id" Accidental 
Juan Palacios rfries

ANUNCIO

581

498
Ayunta-Acordada por el Fvemo.

miento la im.pcsició/n de Contribucio
nes Especiales para tas obras de nue
va instalación de red d’o aguas en la 
calle de Calvo,Sotdo, trozo compren
dido entre la Avenida de Adoratrices 
y Avenida de Colón, a los efectos de 
lo determinado rxm el articulo 30 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, el expediente 
incoado al efecto, con les documen
tos exigidos por el Artículo 39 de la 
misma disn'sicfón reglamentaria, 
queda expuesto al público en la In
tervención Municipal V a las hora.s 
d*' 10 a 13. durante el plazo de quin
ce días a contar del siguiente al de 
nublicaciop del presente en. el BOI-F- 
tint OFTCTAT. de la provincia, ^^d- 
virtiéndese one, durante el indicado 
niazo V el de ocho días más, igual
mente hábiles, se admitirán las re- 
olamacioneS' de los interesados.

1,0 nu8 se hace piibiico para gene
ra’ conocimiento.

T ogroño. 15 de’ abril de 1958.
Fl Alcalde Accidental.
Juan Palacios Brioso
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D. José María Lope Toledo, P.re- 

sidente de la Cemisión Municipal (fe 
Quintas de la Primera Sección de Re
cluta de esta Capital,

HAGO SABER;
Que a instancia de Irene López 

Hierro y para quu surta sus efectos 
en el expediente de prorroga de pri
mera clase para incorporarse à filas

Preí lu dr Inseidón
edictos V afiiinoos 

de particulares \ oficiales 
que se.in de p/tgo. sati^ 
farán a razón d- DOS 
pesetas per LINEA y los 
que sean de previo pn:;o. 
se tasarán a razón dC’* 
ClNCUENTAcénlimCb io\ 
PALABRA, cualquier.» 
que sea el erigen •ií*! 
■-dicto.

Los interesados acrevo
tarán antes de la publica' 
ción V por inédit' de la 
correspondiente carwi Je 
pago, haber sati.sfecli-* su 
importe en a Dopc'sitaría 
de l'ondos Provinciales, 
sin culo feíjuisiio no 
insertarán. 

del mozo Valentín Collado Lojíez alis 
tado en ul año 1958 en esta Sección 
de mi presidencia, se sigue expedien
te en averiguación de la residen'!'’ 
actual o durante los drez años u.u- 
mes de Valentín Collado San Martin 
y cuyas circunstancias son las si- 
gui'^ntes: Es hijo de Celedonio y de 
Alejandra; nació en Jubera; provin
cia de Logroño el día 14 de febiU'O 
do 1907, teniendo, por tanto, aliori, 
si viv , 51 años; su estad, era el •íe 
casado y de oficio iabraóor al ausen
tarse hace 21 años g’4 pueblo de Ce
rera que fué su última resiuencia en 
Fspaña.

Y en cumplimiento ele lo dispre;:'*- 
en. el reglamento vigente para el Re
emplazo y Reclutamiento del Ejerci
te. se publica este edicto y se ruega 
a cualquiera pvrsona que tenca .no
ticia del paradero actual o durante 
los últimos diez añ: s del expresado 
Valentín CoParto San , Martín. ué
tenga a bien comunicarlo al Fros.r 
dente que susevitu.

Logroño, 7 de abril de 1956.
El Presidente,

567

D. Val riano Roirizi ’-z
,ía?fist^ado de Trabajo fie la 

452 
Oller. 
provi r-

cia de Logroño, por prorroga de ¡u- 
risdicción,

HàÇlO SABER;
Que en el proe?dimiento de apre

mio gubernativo seguido a instancia 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de L' groño contra la Empresa 
',1o Haro, Bodegas Vizcaínas S. A 
be acordado poner a la venta en ou- 
biica subasta, por término de ocho 
d as y precio d? su avaluó, el siguien- 
tcs bienvs:

Tres barricas, vacias, en buen -.iso 
de roble v una cabida aproxiniada f<e 
200 liaros cada una, señaladas con .1 
número 1, valoradas en 1.200 ptas.

Cuyas barricas pueden examinarse 
por les presuntos licitado:es en el no- 
micílio (le la misma Empresa deudora, 
donde se encu’ ntra>leprsitado a di' 
pcficion. de esta MágistraRira, y Jai
ta el d'a del remate.

E’ acto se celebrará el 6 r?? iray“ a 
las treno Horas en el Juzgado C. - 
marca 1 íN ’a ciudad de Har ?. •
v’rdénd se «ue se ha^á adjudlcac’ n 

j provisional al me or pestfr. si su 
i citación alcanza el cincuenta por

1
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to de la tasación, y deposita en el 
acto vi veinte por ciento del importe 
de la adjudicación, debiendo deposi
tar los presuntos licitadores el diez 
por ciento efectivo del tipo de subas
ta sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Logroño, a 17 d» marae 
de 1958.

El Secretarle,
539

Delegación de Hacienda
547

ADMINISTRACION DE RENTAS
PUBLICAS

Impuesto sobre los rendimientos del 
Trabajo Personal (Antigua Tarifa 1.? 
de Utilidades. Sueldos de empleados 

municipales
Se recuerda a todos los Ayunta

mientos de esta provincia, la obliga
ción que les impone la Regla 29 de 
la Instrucción da 8 de mayo de 1928 
dictada para aplicación del R. D. de 
15 de diciembre de 1927, en relación 
con el Impuesto sobre los Rendimien 
tos del Trabajo Personal (antigua 'la 
rifa 1.- de Utilidades), que para ma
yor claridad, se refunde a continua
ción:

“Las Corporaciones que satisfagan 
utilidades a los contribuyentes com
prendidos en el epígrafe c) del artí
culo primero dél mencionado Decre
to-Ley (en este caso clases activas 
5 pasivas <1^1 Municipio), quedan 
obligadlas a retener la contribucioli 
correspondiente, considerándose ‘efec
tuada dicha retención, en la misma 
fecha en que la utilidad sea exigible 
por la persona llamada a percibirla. 
Desde este momento, el retentor, ten
drá la condición jurídica de deposi
tario .de la parte alícuota de la utili
dad que en concepto de Contribución 
corresponde al Estado.,

Dentro de los 15 días siguientes a 
la terminación do cada trimestre na
tural, dichas Corporaciones ob -gadas 
a retener, presentarán en la Admi
nistración de Rentas Públicas, decla
ración ju-ada de la utilidad tributa- 
ble.

Las Diputaciones provinciales y lós 
Ayuntamientos, temitrián en todo 
caso a las respectivas Administracio
nes de Rentas Públicas en el primer 
trimestre de cada año, o cuando es
tán debidamente aprobados, un. ejem
plar de sus presupuestos”.

Fn relación con dichos servicies 
desea esta Administración recalcar 
ante los contribuyentes interesados 
que el artículo 121 de la Ley’ de Re
forma Fiscal de 26 de diciembre de 
1957 establece que la infracción o el 
incumplimiento DEL oro DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS de dispo
sición de carácter legal o reglamen
tario. conducenres a que la Adminis
tración tenga conocimiento de activi
dades, actos y situaciones d‘e hecho 
o de derecho determinantes de la exi- 
gibilidad o cuantía de’ un, impuesto, 
como presentación de Partes Abas, 
Declaraciones y documento, con in
dependencia de cualquier otra res
ponsabilidad a que leeal o reglamen
tariamente diere lugar, lleve apare
jada la imposición automática de una 
sandem en la cuantía que en dicho 
artículo se señala.

Como consecuencia de la anterior 
disposición y no obstante seguir los 
requerimientos para los que no hR - 
jan presentado la declaración de Ta

I rifa primera correspondiente al pri
mer trimestre dentro dél período del 
1 al »15 del actual mes de abril, auto
máticamente en esta segunda fecha 
quedarán incursos en la multa cuya 
cuantía será Señalada por el Iltmo. 
S^, Delegado de Hacienda.

Logroño, 12 de abril de 1958.
El Admor. Rentas Públicas

Macario Lator re

B Ofllegatto de Hadenda,

Javier Diaga,
524

SECCION DE CONTRIBUCION 
SOBRE LA RENTA

477
AVISO

Se recuerda a todas las personas 
obligadas a presentar en la Deroga 
cion de Hacienda de esta ciudad .a 
declaración por Contribución 
•la Renta del año 1957, que el 
correspondiente se abri- el 1 de 

s?br. 
plazo 
enero
abri iúltimo y 

venidero, 
formulen 
sanciones

se cerrará en 30 de
incurriendo quienes no k, 
en tiempo y f-rma en ’.as 
señaladas en las I.eyes d-* 

20 de diciembre de 1952 y 16 del 
mo mes de 1954, que se impondrán 
c-n todo caso inexorablemente.

568

- hre»

NO'I'A ANUNCIO
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El Sr. AlcatrtP cincuenta ocho. Vis
tos por el Sr. D. Siró Fernández R"-’ tainientc de Larraún (Navarra), so- 

: licita la concesión de un. aprovecha- 
miento de aguas con un caudal con
tinuo de 0’25 -litros por segundo, de
rivado del manantial llamado “Fuen
te del Matadero”, sito Un Lecumberri 
con destino ai abastecimi^mto de 
aguas y saneamiento del nuevo Cen
tro Rura- de Higiene y vivienda para 
•?1 Médico. jU.e allí se piensa construir

I.-as obras a ejecu^ter según proyec
to pr'sen'ado, consisten en. la oapta- 
ció-n del agua del manantial median., 
te un departamento módulo en verte
dero agreasado a la actual arqueta; 
la conducción del agua po • medio de 
tubería de 40 mm. de diámetr:'- y 
unes 75 m'Jr.'S dv longitud, h^s^a un 
pozo de 1.000 litres de capacidad ’un
to a la nueva vivienda: te elevación 
por moto-bemba d^ 0’5 C. V. hasta 
un (Dyxlsito elevado de 1 000 litr s. 
de donde se temará nara el consumé’ 
y dvl desagüe al a-teianta-^irado del 
pueblo, que pasa por sus proximída 

- des.
Lo que s? hace público paia jiu , 

cuantos s- consite’ n p.rj fiic? 1 • 
poi' dí.'ia solicitud, puídar uirg' 
por íiLnti .as rec.aniacior.es Ciue cu 

• timen. . Ttinentes ai Sr. L g nier 
Director de la Confedej-aeion .Hid • 
gráfica, de? Ebro, dentro f ’ J j.’aze G'' 
30 días, naturales y consecu ives a 
contar del siguiente ai d • a f :ha di
es ta p’jb icaciôn, durar.'? ei cual es
tará d-» manifiesto VI proyecto ccrics- 
pondient' durante las horas hebil-s 
de oficina, en la Sección de Aguas 'ne 
la Confederación Hídrcgráfica oel 
Ebro, en Zaragoza. Gervral Mote 
número 26.

Zaragoza, 20 de marzo de 1958.
El Ingeniero Director Adju: te,

F. Gómez

Delegación Provincial

T
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Incorporación de los trabajadores' 
Italianos a la Seguridad Social Es

pañola
Por la presente nota se hace sa

ber a todas las Empresas que ten
gan a su servicio trabajadores de 
nacionalidad italiana, que a partir 
de primero de los corrientes, están 
ob igados a afiliar y cotizar por los 
mismos a los Seguros Sociales 
Unificados y Mutualidad l aboral 
respectiva, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 del 
Convenio de Seguridad Social fir
mado con la Republica Italiana ) 
publicado en t í Boletín Oficial del 
Estado del dí.i 15 de marzo del 
corriente añí .

Logroño 9 abril 1958.
El Delegado c.e Trabajo

Adíniiiisirac.ón de 
justicia

483
El Sr. D. $iro Fernández Robles, 

JuVz Municipal de esta
Logroño, '

HAGO SABPR:
Que en el proceso de 

tado la sentencia cuyo 

ciuciad de

cognición 
encabeza-

miento y parte dispositiva dice asi: 
SENTENCIA.— En la ciudad de 

Logroño a docb de marzo de mil 

bles. Juez Municipal dt la misma, 
ios presentes autos dé fireces-. ' de 
cognición, seguid’s t n. este Juzgado 
entre partes, de una y como deman
dan’,?, D. Juan Rodeíg -’cz Escalona, 
n.ayor de edad, casado, abrad,' r m? 
esta vecindad, representado per *, 1 
Frccurador D. Luis Ve.asco Fig, c- 
roa d lendido por c. aboga lo d. 
C sar Rod iguez Maimon, y dt? otra 
y o. mo demandado d, : a R,. in. 
Martinez Cajaibas, viuda y . ;. jj. ; 
doña Isabel y doña ijjgjna Roiu' •• 
■ U'z Martínez soiteras, -odas may..- 
r s de ; dlad y veinas de 1. 'g ro. ?, 
represeniauas per el i rccurad. P. 
Luis Sé'nz Benito Sánch'Z y m. 
didas P’m el ahogado 
gr-a González; y D. . 
Carmen, D. Ricardo 
Red iguez Martín ?z, 
IOS . latr 1 últiinos en 

T eandr:
x.a
ri i.icipal y íer 

r- riere el a¡ .
y D. Greg 
r'Síden*'es

.Santiaj'-
Chile, ign.'raudo s'.i d. mleído; n br< 
" D’an ación de cantidad ; y

FAT.t.o- Que, es’in.'and? Ha 
’ná la interpuísta per D. Juan, 
drí'’7 Escalóna, cor'tro; doña 

R

'•Tartmez Canillas, sus hi ' • 
d'ña d'ñ? .Regina. P ' 
cío. doña Carmen, D. Ricard • v 
Gr* 70'i ' Rodríguez Marúnez. 
r^^c’amación de la s”ma de drs 
tr^^spitentas vein*’is)''''^ pese’as 

d;^

mil .
í'on

/ nu.opta céntimos, más sus intereses 
ieeales (??sde la interposición d ■ 
a quel te debo c^^ndenar y condeno a 
les demandados a que, tan pronm 

firme esta sentencia. : 
al actor dicha car'ti dad ir 
legales de la interna dosrP» la 

jp, demanda hasta 
tel paño, e imtxmiéndc’.es las 

abonan

costas
'’q’ nrojodimicnto. y por la ^'cb^'i- 

tes d^mandad^'; a D. Tgpn.oio 
J'iñp Carmen. T>. Ricardo y D. Gr"'- 
»nrio ^Tartinez Rodríguez, cúm.nlps*’ 
te pr?vchádo vn el artículo 769 de la.

Ley de Enjuiciamiento Civil. Se 
conceden cinco días al Fedatario 
para la notificación de esta resolu
ción. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Siró 
Fernández.— Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados decla
rados rebeldes se expide el piPsente 
en Logroño a diez y ocho de marzo. 
de mil novecientos cincuenta 
ocho.

y

El Secretarlo,
51

EDICTO

D. Angel Gonzalez, Simón, 
743 

Juez
r’rimere Instancia de Aliaro y 

de 
su

?artido, por el presente
HAGO SABER:
Que en este Juzgado de mi cargo 

se tramitan autos de juicio de múnor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, a instancia de don Angel Villar 
Arco contra don José Ibáñez Tor
cí uemada, en cuyo autos he acordado 
.-^acar a pública subasta, por primera 
\*az un aparato de radio marca Radio 
Dina, al parece" de cuatro lámparas, 
con voltímetro y antena, haciéndose 
las siguientes prevenciones:

El tipo de subasta es el de 900 jx'- 
{•’tas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de tasación y debiendo 
çonsienar en la Secretaria de este 
Juzgado el diez por ciento 
tiíxí de tasación sin cuyo 
no serán admitidos.

El acto tendrá lugar en 

d*3 dicho 
requisito

là Sala
Audiencia de este Juzeado el proxi
me día 28 del actual a las 12 horas.

Dado en Alfaro, a 8 de abril <tel93« 
El Secretario,

Ânunciof Oficioie»

EDICTO 
37(>

Aprobado eí proy cto de presu- 
puesto exti-jorOmario formado pu- 
r? rupi-J.’ ios p;a>tos e impone de 
lompridel Moiite re Valcarcel y 

' <1 re |u,-ui í\< ' se hallará ex- 
m. .<() Jy r.j Joci ■ unto en la Se- 
ere!.ir o Maiiirip 

(lias, vn-í

P -l-.v

j or témino de 
podrá ser exa- 
10 deseen, y 

iu po 'rán tor- 
! jijones u ob- 
1 convenientes 

L quo se 1
dio del pi'í 
a'-'¡culo o96

men ! oc :Rji¡
24 J 
raí >’

le e-le (‘^rmino mu- 
s p* fsonas a que se 
eo 6'3, núm. l,de 

Je Rég’JjC Local.
: público por me- 

t ' a los electos del
2, de la Ley de 

K xTO refundido de 
ibUiu de I 95 , y para gene- 

? jocT.niibo.
oto de Cameros & 1/ 

de l ,958
de Marzo
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EDICTO
363

Aprobado por > ^.e Ayuntamiento 
se hill.in expuesi al público du
rante quince días hábiles, la Cuen
ta Gener '1 y Liquidación del Ere- 
sujuie to Ordinario del Ejercicio de 
19 7.

Leza de Río Leza 14 de marzo 
1958.
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